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Además de su innegable valor histórico, valor arquitectónico.

El diseño de este gran sistema fortificado (478 emplazamientos en el

Campo de Gibraltar) sigue el modelo de defensa en profundidad

alemana. Para evitar la expansión británica desde Gibraltar se planteo

un "cerrojo" fortificado que se acompaño de dos líneas fortificadas en

profundidad. Los emplazamientos estan construidos con Hormigón

Armado, bloques y en ocasiones revestidas de adoquines. La

construcción de estos fortines se inició con finalidad defensiva a raíz de

la creencia infundada por parte de Franco de que se habían iniciado

preparativos para un ataque franco-britanico contra las costas del

Campo de Gibraltar.

La salvaguarda y puesta en valor de estos bienes complementara la

oferta turistico costera del municipio.

Las encaminadas a la consolidación del terreno sobre el que se asientan y al

mantenimiento y preservación de los fortines. Prevaleciendo la Defensa

Nacional sobre cualquier otra regulación, ordenación o actuación

administrativa.

Hitos en itinerarios didácticos, miradores, centros de interpretación,

observatorios ornitológicos, espacios expositivos y todos aquellos compatibles

con su conservación y puesta en valor. Prevaleciendo la Defensa Nacional

sobre cualquier otra regulación, ordenación o actuación administrativa.

Dependiendo de su localización algunos se encuentran dentro del

DPMT o en Zona de Interés para la Defensa Nacional según Ley

8/1975. En las zonas afectas a la Defensa Nacional, o en cualesquiera

otras que así sean declaradas, se considerarán prioritarios los intereses

de la Defensa Nacional, debiendo los órganos competentes del Ayto. o

de cualquier otra Administración, obtener autorización del Ministerio de

Defensa para la determinación de la compatibilidad con los fines de la

Defensa Nacional, de cualquier regulación, ordenación o actuación

administrativa de toda índole que pudieran dimanar del presente

instrumento urbanístico y que pudiera incidir en la utilización militar de

las referidas propiedades, debiendo tenerse en cuenta que, en caso de

conflicto, la Defensa Nacional tendrá predominio absoluto.

Las obras autorizables se ajustaran a lo establecido en la Disposición

transitoria cuarta de la Ley de Costas. Su catalogación no implica

ningún deber de conservación para la AGE, sino que corresponderá al

titular de la concesión y subsidiariamente al Ayuntamiento.
Ocupación sujeta al pronunciamiento de la AGE.
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